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CASO No. 1614-11-EP

RAZÓN.- Siento por ,a, cue en ,a^^¿Z^%Z*££Z
de. dos mi, trece, -^^XTSS^I^STSl Ministerio de Finanzas
2013 a los señores Marco Almeida Costa ^00™"« k m constitUcional
en la casilla constitucional 54, procurador general del Etadcen 1cas m
018, Jorge García González en la casilla cons^^^^LSS^Famüi. de lajudicial 1851 ycorreo electrónico yJueces de la Sala dejo Uvü ^ ^ ^^
Corte Nacional de Justicia mediante oficio, 367J-LA. ^ inu ¿v ,
documentación adjunta.- Lo certifico.
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